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PODER  JUDICIAL

Corte Suprema

ACTA Nº 81-2003

En Santiago, a veinte de octubre de dos mil tres, se deja
constancia que con fecha diecisiete del actual, se reunió el
Tribunal Pleno bajo la presidencia de su titular, don Mario
Garrido Montt, y con la asistencia de los Ministros señores
Alvarez García, Libedinsky, Ortiz, Benquis, Tapia, Gálvez,
Chaigneau, Rodríguez, Cury, Pérez, Alvarez Hernández, Ma-
rín, Yurac, Espejo, Kokisch, Juica y Segura, señorita Morales
y señor Oyarzún, resolvió dictar el siguiente Auto Acordado
para regular el funcionamiento del Tribunal de Contratación
Pública creado por el artículo 22 de la ley 19.886, de 30 de julio
del año en curso, a fin de dar cumplimiento a lo que dispone el
inciso final del mismo precepto legal:

AUTO ACORDADO POR ESTA CORTE SUPREMA,
SOBRE FUNCIONAMIENTO

DEL TRIBUNAL DE CONTRATACION PUBLICA

Artículo 1º.- Sede y domicilio.- El Tribunal de Contra-
tación Pública, en adelante el Tribunal, funcionará en la ciudad
de Santiago y tendrá su sede y domicilio en el recinto que
habilitará y destinará exclusivamente a este objeto la Dirección
de Compras y Contratación Pública, en adelante la Dirección.
Este recinto deberá poseer las dependencias y condiciones
necesarias para permitir el expedito y cómodo funcionamiento
del Tribunal, de su Secretaría y archivo y asegurar su indepen-
dencia institucional.

Artículo 2º.- Instalación.- Una vez nombrados los tres
jueces integrantes del Tribunal y sus respectivos suplentes,
todos ellos prestarán, ante el Presidente de la Corte de Apela-
ciones de Santiago, juramento o promesa de guardar la Cons-
titución y las leyes de la República en el ejercicio de sus
ministerios, con lo que se considerará instalado el Tribunal,
levantándose acta de esta actuación.

En el futuro, cada vez que sea nombrado un juez titular
o suplente, su juramento o promesa se prestará ante quien se
desempeñe como Presidente del Tribunal.

Artículo 3º.- Presidencia.- Una vez instalado el Tribu-
nal, procederá a elegir a su Presidente por un periodo de dos
años, por mayoría de votos de sus jueces titulares.

Artículo 4º.- Orden de precedencia.- Los jueces del
Tribunal tendrán la precedencia correspondiente a la antigüe-
dad de su primer nombramiento y, en caso de que sea la misma,
al orden de sus designaciones como tales. Con todo, el Presi-
dente tendrá siempre el primer lugar.

Este orden se considerará para el reemplazo del Presiden-
te durante su ausencia o impedimento, sin perjuicio de que el
respectivo suplente pase a integrar el Tribunal en su reemplazo.

Cada suplente tendrá la misma precedencia del titular
correspondiente y en caso de que ambos se encuentren ausentes
o impedidos simultáneamente, el suplente que siga en el orden
de precedencia asumirá el reemplazo.

Artículo 5º.- Ministro de Fe.- El Tribunal, con la colabo-
ración de la Dirección, abrirá un concurso público de antece-
dentes para designar a su Ministro de Fe.

Este funcionario deberá contar con el título de abogado,
poseer cinco años de ejercicio profesional y acreditar que
cumple los requisitos que fija el artículo 11 de la ley N° 18.834.
Tendrá la calidad de funcionario contratado de la exclusiva
confianza y subordinación del Tribunal; sus remuneraciones
serán las correspondientes al grado 4° de la Planta de Profesio-
nales de Organismos Fiscalizadores; actuará como Ministro de
Fe de todas las resoluciones y actuaciones del Tribunal, dirigirá
la Secretaría, llevando los libros y registros correspondientes;
efectuará la relación de los asuntos de los que deba conocer el
Tribunal y desempeñará las demás funciones que éste le asigne.

Artículo 6º.- Concurso.- El llamado a concurso para
designar al Ministro de Fe deberá publicarse mediante un aviso
en el Diario Oficial el día 1° o 15° del mes en que se efectúe o
del primer día hábil siguiente si aquél fuere feriado y, además,
en un diario de circulación nacional.

Tal aviso deberá contener, a lo menos, la individualiza-
ción del Tribunal, las características y remuneración del cargo,
los requisitos para su desempeño, el plazo para presentarse al
concurso, acompañando los antecedentes respectivos, el que
no podrá ser inferior a ocho días, contados desde la publica-
ción, y señalará, además, la oficina encargada de recibir los
antecedentes y la fecha en que se resolverá el concurso.

Los postulantes al concurso deberán acreditar que po-
seen los requisitos correspondientes, con documentos o certi-
ficados oficiales, de los que se dejará copia simple en el
respectivo expediente, o mediante declaración jurada, tratán-
dose de las exigencias señaladas en las letras c), e) y f) del
artículo 11 de la ley Nº 18.834.

El mismo concurso servirá para que el Tribunal designe
a quien deba reemplazar, con la misma calidad funcionaria y
remuneración proporcional al período de su desempeño, al
Ministro de Fe designado, cuando éste se encuentre ausente o
impedido por cualquier causa para ejercer sus funciones.

Mientras se designa al Ministro de Fe, se desempeñará
como tal, provisionalmente para ejecutar las funciones de
mayor urgencia, el Abogado de la Dirección que se nomine al
efecto.

Artículo 7º.- Audiencias.- Las audiencias del Tribunal
se celebrarán los días martes y jueves de cada semana, con el
mismo horario de funcionamiento de las Salas de la Corte de
Apelaciones de Santiago, el que deberá darse a conocer,
mediante avisos en su Secretaría. Podrá funcionar extraordina-
riamente con otra audiencia semanal, por acuerdo del Tribunal,
fundado en el volumen y necesidades del trabajo.

La primera parte de cada audiencia se destinará a que el
Tribunal se pronuncie, en cuenta, sobre la admisibilidad de las
demandas de impugnación contra actos u omisiones ilegales
ocurridos en los procedimientos administrativos de contrata-
ción regidos por la ley 19.886, de acuerdo con el inciso final del
artículo 24 de este cuerpo legal; a resolver las solicitudes de
suspensión del procedimiento en que recaiga una acción de
impugnación acogida a tramitación, y a conocer otros asuntos
de carácter urgente.

El Tribunal conocerá de las demandas, presentaciones y
escritos que hayan ingresado a su Secretaría, hasta las diecisiete
horas del día anterior a la audiencia respectiva, salvo que,
atendida la naturaleza o urgencia de un asunto, el Presidente
resuelva agregarlo extraordinariamente a la tabla y el Tribunal
acuerde proceder a su conocimiento.

Artículo 8º.- Comparecencia.- Toda persona que com-
parezca ante el Tribunal a su propio nombre o como represen-
tante de otra, deberá actuar patrocinada por abogado habilitado
para ejercer la profesión y ser representada en conformidad con
la ley 18.120.

Artículo 9º.- Horario de funcionamiento y de atención al
público.- El Tribunal tendrá el mismo horario semanal y diario
de funcionamiento que la Dirección, del cual se destinarán
cinco horas diarias a la atención de público.

Artículo 10º.- Feriado judicial.- El Tribunal interrumpi-
rá su funcionamiento durante el feriado judicial, correspon-
diendo a la Dirección hacerse cargo de las actividades de su
Secretaría en ese periodo.

Artículo 11º.- Notificaciones.- Las resoluciones se noti-
ficarán por el Estado Diario que llevará al efecto el Ministro de
Fe, sin perjuicio del envío de carta certificada al domicilio que
las partes o sus apoderados hayan señalado, salvo la sentencia
definitiva, que se notificará por cédula.

Artículo 12º.- Dotación.- El Tribunal tendrá una dota-
ción de personal inicial formada por el Ministro de Fe y dos
funcionarios administrativos de la Dirección, como mínimo,
que serán destinados a prestar servicios exclusivamente en su
Secretaría, bajo la dependencia y dirección del Ministro de Fe.

Estos últimos funcionarios deberán contar permanente-
mente con la aceptación del Tribunal y, por lo tanto, deberán ser
reemplazados por la Dirección si así lo requiere. Serán califi-
cados por la Dirección con informe del Tribunal, el que podrá
recabar, además, se persiga su responsabilidad disciplinaria
por las faltas en que incurran en su desempeño o comporta-
miento personal.

Artículo 13º.- Licencias y permisos.- Las licencias y
permisos de los jueces titulares y suplentes del Tribunal así
como las del Ministro de Fe serán autorizadas por el Presidente.

Articulo 14º.- Funciones de apoyo.- La Dirección pro-
veerá el equipamiento y apoyo técnico, administrativo y finan-
ciero que requiera el adecuado funcionamiento del Tribunal,
incluyendo servicios de vigilancia, aseo, estafeta y otras accio-
nes similares, así como la mantención y reparación de sus
instalaciones, equipos y demás elementos necesarios a ese
objeto.

Sr. Garrido, Sr. Alvarez García, Sr. Libedinsky, Sr. Ortiz,
Sr. Benquis, Sr. Tapia, Sr. Gálvez, Sr. Chaigneau, Sr. Rodrí-
guez, Sr. Cury, Sr. Pérez, Sr. Alvarez Hernández, Sr. Marín, Sr.
Yurac, Sr. Espejo, Sr. Kokisch, Sr. Juica, Sr. Segura, Srta.
Morales, Sr. Oyarzún.- Marcela Paz Urrutia Cornejo, Secreta-
ria Subrogante.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NUMERO 6
DEL CAPITULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS
DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPITULO
II.B.3. DEL COMPENDIO DE NORMAS FINANCIE-

RAS AL 30 DE DICIEMBRE DE 200 3

Tipo de Cambio $  Paridad Respecto
(Nº6 del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU.  * 599,42 1,000000
DOLAR CANADA 457,89 1,309100
DOLAR AUSTRALIA 445,07 1,346800
DOLAR NEOZELANDES 389,39 1,539400
LIBRA ESTERLINA 1062,61 0,564100
YEN JAPONES 5,61 106,940000
FRANCO SUIZO 480,04 1,248700
CORONA DANESA 100,62 5,957500
CORONA NORUEGA 89,04 6,732300
CORONA SUECA 82,34 7,280000
YUAN 72,42 8,276900
EURO 748,81 0,800500
DEG 887,32 0,675539

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados por el
Banco Central de Chile (Acuerdo Nº 05-07-900105) del
Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 29 de diciembre de 2003.- Miguel Angel

Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO   PARA  EFECTOS  DEL  NUME-
RO  7  DEL CAPITULO I DEL COMPENDIO DE

NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” (a que se refiere el
inciso primero del Nº 7 del Capítulo I del Compendio de
Normas de Cambios  Internacionales), fue de $547,82  por
dólar,   moneda de  los  Estados  Unidos de América, para el
29 de diciembre de 2003.- Miguel Angel Nacrur Gazali,
Ministro de Fe.

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE CONCHALI

APRUEBA ORDENANZA COMUNAL DE SUBVEN-
CIONES MUNICIPALES

Conchalí, 15 de diciembre de 2003.- La alcaldía decretó
hoy:

Núm. 1.406 exento.- Vistos: Acuerdo adoptado por el
Concejo Municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 12
de diciembre de 2003; y teniendo presente las facultades y
atribuciones que me confiere la ley Nº18.695, Orgánica Cons-
titucional de Municipalidades,

D e c r e t o:

Apruébase la Ordenanza Comunal de Subvenciones
Municipales inserta en documento adjunto, el cual forma parte
integrante el presente decreto.

Anótese, comuníquese, publíquese el presente decreto
en el Diario Oficial y transcríbase a los Departamentos Muni-
cipales, hecho archívese.- Carlos Sottolichio Urquiza, Alcalde
de Conchalí.- Adela Fuentealba Labbé, Abogada, Secretaria
Municipal.

ORDENANZA DE SUBVENCIONES MUNICIPALES

Artículo 1º: La presente ordenanza regula el procedi-
miento para el otorgamiento de subvenciones que la Municipa-
lidad de Conchalí pueda entregar para fines específicos, a
personas jurídicas de carácter público o privado sin fines de
lucro que colaboren directamente en el cumplimiento de sus
funciones.

Artículo 2º: Las subvenciones se otorgarán para finan-
ciar actividades que deba fomentar la Municipalidad, como el
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